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VISTOS:
La necesidad de perfeccionar las medidas ría

Campus Chillán: lo solicitado por 
e Director General de dicho Campus, asistido por la Dirección de
Planificación ® Informática, Personal y Finanzas; lo dispuesto en 
los Decretos U. de C.Nas.96-166 que fijó el texto definitivo del 
Reglamento Especial del Campus Chillón y 94-104 de 10.06.94’ 
lo establecido en el Art. 22, Ns 17 del Reglamento Orgánico de la 
Universidad de Concepción; lo previsto en los artículos 33 y36 
NQs. 12 y 21, primera parte, de los estatutos de la Corporación,

DECRETO:
Delégase en el Director General del Campus 

Chillán, a contar del 1a de marzo de 1997 y hasta el 31 de 
diciembre del mismo año, las siguientes facultades:

1. La autoridad para resolver las siguientes materias 
relacionadas con el personal académico y no académico de las 
Facultades del Campus Chillán, y de los Organismos no 
académicos dependientes del Director General del Campus 

Chillán.

Aprobar las condiciones y los respaldos financieros de los 
Contratos de Trabajo de Personal a Plazo Fijo y Prestación 
de Servicios Profesionales con cargo a fondos propios de las 
Facultades y Organismos del Campus. (Incluye la 
contratación de trabajadores agrícolas temporeros).

Aprobar las prórrogas y
contractuales del personal contratado a plazo fijo.

Suscribir en representación de la Universidad de 
Concepción, los Contratos a Plazo Fijo, los Contratos de 
Prestación de Servicios Profesionales, las prorrogas y

de éstos documentos, y los finiquitos
derivados de los términos de contrato de trabajo (una vea 
aprobados éstos últimos por el Sr. Rector).

a)

modificaciones a las condiciones
b)

c)
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C) Firmar, en representación de la Universidad de Concepción, 
Oonven|os o Contratos con empresas privadas o Instituciones 
es a a es, ^ en materia de transferencia tecnológica, 
investigación, programas de extensión, compraventa de 
bienes o servicios, y otras materias.

Evaluar y firmar contratos de Leasing de maquinaria, equipos 
y vehículos cuyo pago se efectúe con recursos propios de las 
Facultades y Organismos del Campus Chillán, y hasta un 
compromiso global máximo de U.F. 1.000.

Solicitar créditos a los Bancos de la Plaza para obtención de 
Boletas de Garantía, por montos de hasta U.F. 1.500, 
cargando los intereses a las cuentas bancarias de la Facultad 
u Organismo que corresponda.

d)

e)

3. Las delegaciones antes señaladas, referidas al área de 
personal, se harán efectivas considerando lo siguiente:

Las determinaciones del Director General del Campus Chillán 
deberán adoptarse en el contexto de la legislación laboral y 
la reglamentación universitaria e interna del Campus, que 
estén vigentes;

a)

Las determinaciones referidas a ascensos, promociones, 
reencasillamientos, traslados, permutas, comisiones de 
servicio, becas y permisos con y sin goce de remuneraciones, 
serán oficializadas mediante Resolución del Director General, 
documento que será elaborado en consulta con los 

organismos técnicos respectivos;

b)

pagos desobre ascensos,____ comunicaciones
bonificaciones y asignaciones al personal aprobadas por el 
Director General del Campus, serán notificadas a la Dirección

intermedio del Director de Personal; y

Los finiquitos derivados de los términos de contrato de 
habaio serán elaborados por la Subdireccon de 
Administración Finanzas y Personal de Campus, en 
coordinación con las Direcciones de Personal y de Finanzas

de la VRAEA.

Lasc)

de Finanzas por

d)
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d) norc^ar/°S ascensos> promociones y reencasillamientos del 
persona! con contrato indefinido de las diferentes Facultades 
y Organismos del Campus, a proposición de los Directivos 
universitarios respectivos, como asimismo los traslados y 
permutas dentro del Campus, y las Comisiones de Servicio 
dentro o fuera de él, ateniéndose a las políticas, 

Reglamentos, procedimientos y disposiciones universitarias 
vigentes, y a los recursos presupuestarios correspondientes.

Aprobar, a solicitud de los Directivos 
Campus, los pagos de bonificaciones o asignaciones por una 
sola vez y por un tiempo limitado, cuando ellas cuenten 
el respaldo financiero correspondiente, y no excedan de un 
15% de la remuneración base del trabajador.

Aprobar las becas y permisos sin goce de remuneraciones 
inferiores a 6 meses, y que no sean atribución de las 
Facultades u Organismo, suscribir la documentación 
respectiva.

Sancionar los términos de contrato de trabajo de las 
Facultades, y aprobar los referidos a Organismos 
dependientes de la Dirección General del Campus.

e) universitarios del

con

f)

g)

2. La autoridad para resolver en las siguientes materias 
relacionadas con el área de Asuntos Económicos y de Bienes del 
Activo Fijo:

vehículosAprobar Programas de Inversión en maquinarias 
equipos y mobiliario en general, cuyo financiamiento este 

H generados en las Facultades y
Chillán, hasta un monto de 2.000

a)

cubierto por los recursos 
Organismos del Campus 

U.F.

Aprobar la VJ^Sdos" erTTin^en^deS

Facultades y Organismos del Campus Chillán. ateniéndose a 

Facultades y ^ y m¡entos y Reglamentos vigentesL°ntSX¡—ro"osCequemse desLroHen específicamente

el Campus, previo cumplimiento

b)

con los trámites
para
respectivos.
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Con el objeto de hacer más efectivas las delegaciones de 
facultades contenidas en este Decreto, los Organismos del 
Campus Chillán, en conjunto con la División Organización y 
Métodos de la D.P.I., elaborarán y propondrán al Director del 
Campus, para su
procedimientos que sean necesarios sobre las materias 
señaladas precedentemente.

4.

aprobación vía Resolución, los

Transcríbase a los Vicerrectores; al Director 
General del Campus Chillán; a los Decanos de las Facultades de: 
Agronomía, Medicina Veterinaria, e Ingeniería Agrícola; a los 
Directores de: Docencia, Asuntos Estudiantiles, Planificación e 
Informática, Finanzas, y Personal; al Contralor; y al Abogado 
Jefe de Servicio Jurídico. Regístrese y archívese en Secretaría 
General.

Concepción, 6 de marzo de 1997

AUGUSTOPARRA MUÑOZ 
RECTOR

yÑOZTRector de la UNIVERSIDAD DEDecretado por don AUGUSTO PARRA 
CONCEPCION.

CARLOS ALVAREZ NUNEZ 
SECRETARIO GENERAL

CAN/eoa.


